
 
Auto de sustanciación No. 0576 

Demandante: Rosalba Lopez Blanco 

Demandado: Octavio Mejia Restrepo 

Radicado: 17174318400120180014000 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informando al señor Juez 

que en términos el apoderado de la parte demandante 

presenta objeción a la rendición de cuentas. A despacho 

para proveer.  

 

JENIFER CARMONA GARCIA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, veintisiete (27) de noviembre de dos 

mil veinte (2020) 

 

Revisado el escrito de oposición presentado por el vocero 

judicial de la señora ROSALBA LOPEZ BLANCO, resulta 

que el mismo no reúne los requisitos contemplados en el 

numeral 3 del artículo 500 C.G.P., razón por la cual se 

REQUIERE a la parte opositora para que en el término de 

CINCO (05) DIAS posteriores a la notificación de la 

presente providencia allegue su estimación de las cuentas, 

so pena de entender como no presentada dicha oposición.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


